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DIARIO CONSTITUCIONAL DE LA 
CIUDAD DE ZARAGOZA 
Del Jueves 13 cíe Diciembre de 1821. 

Santa Lucia V. y Mr , 
Las Cuarenta horas en S. Francisco de á 5!. 

F R A N C I A -
Paris 23 ¿fe noviembre. 

Jntes que Napoleón saliese para la isla de San
ta Elena había depositado en casa de un banquero 
cuatro millones de francos. Esta suma es de la que 
ha dispuesto por su testamento, dejando dos millo
nes al general Monthelon , y distribuyendo /os otros 
dos-entre hs generales Bertrand, Drouot, Gour~ 
gaud, el conde de las Casas 9 el Dr . Antomarchi^ 
su capellán 0 y otras personas de su familiñ. Los 
periódicos ingleses han contado esta mticia , pero 
muy desfigurada. Nosotros podemos asegurar que 
ts tal 5 cual la acabamos de referir. (Constitucional). 

ESPAÑA. 
Madrid 18 de noviembre. 

Concluye la sesión del 15 de noviembre. 
El Sr. Ezpeleta apoyó el dictamen de la comisión 

haciendo varias observaciones acerca de los perjuicios 
que se seguirían si se adoptase Ja proposición que que
da referida. 

El Sr. Alvarez Sotomayor hizo presente que el ar
tículo de la comisión se oponía á la Constitución, pues
to que no establecía la igualdad que esta requiere, y 
de consiguiente que se debía aprobar la proposición, 
pues aunque tuviese algún inconveniente, siempre ha
bría algún medio de salvarlo. 

Pespútes de una ligera discusión entre los Sres. Ra-
monet, Zapata y Cavaleri se declaro suficientemente 
discutido este asunto, y quedo desaprobado el art. 8 . ° 

Se aprobó' el articulo siguiente que presentaba la 
comisión en lugar del que desaprobaron las Cortes, 
y estaba concebido en estos términos; 
^ PcLos pueblos que actualmente tienen individuos 
de milicia provincial no empezarán á cubrir las bajas 
que ocurran hasta el año en que deban hacerlo , para 
q'ie su número conste de tantas sextas partes del cupo 
respectivo, que conforme al presente decreto se les asió--
ne, cuantas sean las que se hayan euhierto ya por aquellos 
en (ine se establece de nuevo la milicia activa." 

Las comisiones de organización de Fuerza armada 
7 Rftllcfas, con presencia de Jas observaciones que hi
zo i ras Cortes el Sr. secretario de la Guerra sobre el 
o n t - f 0 dei art 56 de] pro>,ecto de decret0 para or_ 
e jnzar Ja milicia activa , según el cual no podra'n 
cuburse al pronto Jas vacantes, de comandantes segun-
cos correspondientes á la escala de ios avudantesj y 
a fundiendo también á evitar Jas reclamadones y per-
|u?r0s que pudieran suscitarse por la aplicación del 
nusuio articule á íts acíüulci a y ú d a l e s de milicias. 

provinciales, presentaron á las Cortes los dos artículos 
siguientes : 

Art . 56. „La tercera parte de las vacantes que ocur
ran en lo succesivo de segundos comandantes se prove-
era'n por escala de rigorosa antigüedad entre los ayudan
tes de milicias, que por haber cumplido ocho años en 
esta clase hayan sido declarados capitanes j y mientras 
que no los haya que reúna» estas circunstancias se con
cederán dichas segundas comandancias á los comandan
tes del egérrito permanente que Jo soliciten, y en de
fecto de estos á los capitanes efectivos del raismo ó de 
milicias que gocen el sueldo entero, á propuesta por 
terna de Ja junta de inspectores.. 

Art . 57. „Los ayudantes actuales de milicias que 
"tengan derecho i salir á capitanes del egército en las 
vacantes que dejaban Ies que de esta clase pasaban á 
sargentos madores de milicias," serán declarados capi
tanes de egército cuando hayan cumplido 12 anos en 
las clases de tenientes y ayudantes, y optarán después 
por su antigüedad de capitanes á segundos comandan
tes de milicias con los que pasen ahora del egército, 
y sean declarados capitanes después de servir ocho año» 
«J empleo de ayudantes. 

Quedó aprobodo eJ artículo 56. 
Se leyó el 57 y el voto particular del Sr. Sanchea 

Salvador , el cual proponía que Jos ayudantes de m i 
licias fuesen destinados á Jos regimientos de'infante
ría de Jínea y ligera para que fuisen comprendidos 
en su escala , ascendiendo i Jas clases de capitán y 
comandantes segundos de milicias por rigurosa anti
güedad. 

El Sr. ministro de Ja Guerra dijo que para con
ciliar Jas opiniones, seria conveniente decir 14 años 
en Jugar de i t . 

Habiéndose declarado eJ punto suficientemente dis
cutido se aprobó el artículo con la variación propues
ta por el Sr. secretario de la Guerra , y omitiendo Ja 
siguiente : que tengan derecho á salir capitanes del e g é r 
cito en las vacantes que dejaban los que de esta clasñ 
pasaban á sargentos ?nayojes de nii l icias. 

E l Sr. presidente di o qúe iba á discutirse el pro
yecto de decreto sobre arreglo de casas de moneda, 
nuevamente presentado por las comisiones; y hñbie'a-
dose leído por uwo de los señores secretarios, se de-
ciVd haber lugnv á votar en su totalidad. En seguida 
se leyd artículo 1?, que decía asi: 

Art . 1? , ,Habrá una junta direetiva de casas d© 
moneda." 

Después áe una ligera discu'-ion fue aprobado. 
Art . 2? „Se comoondrá por ahora de siete indivi

duos, uno por la química, otro por el grabado, otro 
por el ensaye, dos por Ja administración v contabili
dad, uno por Ja maquinaria, y al séptimo á la elec-
c'on del Gobierno , con taj qué tenga Ja irutr*i¿eiwi 
sompetent» en h¿ ciencias naturales. 



Se aprobó el art. 2? 
Art . 3? 5,Lás cuairo clases de grabado , ensayo, ad-

miiiijitracioii y contabiiiJad se pondrán al cargo por 
esta vez del grabador general, ensayador mayor, su
perintendente y contador de ia casa de moneda de Ma
drid , sin otro sueldo que ei de la asignación de sus 
empleos: las tres clases no serán provistas en otras per
sonas que las que ya disfruten sueldo por otro destino. 

El Sr. Alaman dijo que Je parecía podiun quitarse 
las palabras por esta vez , y ponerlas ai ultimo del artí
culo después de 110 se rán provistas. 

E i Sr. Galatrava dijo que de esta manera no apro-
Laba ei artículo, porque ya no se conseguia el ahorro. 

Después de una corta discusión se aprobó el ar t í 
culo, ¿pidiendo al final y co/z solo el sueldo que por 
este destino tuviese, 

Art . 4? „La junta directiva iendra las atribuciones 
si¿;U¡ent'3S : 

1? Cuidara de la nniformidad en b ley , peso y for
ma de la moneda en todas las casas de moneda de la 
JN ación. 

2Íí Procurar un mejor mcíodo en la elaboración 
•con arreglo á los nuevos métodos conocidos y que se 
conozcan. 

3? Llevar á debido efecto lo mandado sobre la for-
mación de facultativos intei i- lates en la química, en
sayo, grabado maquinaria y elaboraciones para que se 
apliquen Jos conoiiaiientos respectivos, y puedan di-1 
fundirse si fuese neersario. 

4? Resolver toias Jas dudas que se ofrezcan sobre 
la amonedación. 

5-.1 P roponer al Gobierno, previa oposición, los em-
óleóí facultativos que fut rí u ricctsarios con arreglo al 
inerito respectivo, sin atenerse ai reglamento del esta-
ideciiiiieiito. 

6^ Distribuir los caudales existentes en la casa 
<Ie moneda , séguu mas convenga al fomento del 
ramo , dando ^us cuentas en la comaduria mayor, 
y remitir Jas de las otras caias , después de haber
las examinado y expuesto su dir támen. 

7^ Visitar por algunos de sus individuos d per
sonas delegadas las casas de moneda, examinar las 
muestras de lo acuñado cuando convenga. 

8^ Presentar anualmente una memoria sobre 
el estado de las casas de moneda , proponiendo 
«n ellas las mejoras de todas las clases que sean 
convenientes. 

9^ Informar sobre las propuestas que puedan 
hacerse de los precios para tomar por empresa 
la acuñación de la moneda de cobre. 

10. Hacer presente al Gobierno, para que este 
lo proponga á las Cortes los adelantamientos, mo-
diílcacioncs y adiciones que convenga hacer en los 
reglamentos par í la unifurmidad de las casas de mo
neda, y d irles la planta que mas convenga al me-
ior servicio del público. , 

1 1 . La junta directiva sera' un centro de ac
ción en todos los ramos , y por consiguiente el con-
duclo por donde las casas se correspondan con el 
Gobierno, y este con las Cortes, 

Se aprobó la primera y segunda parte del ar
t ículo. 

E l Sr. Martel dijo que debia variarse lamparte 
tercera, porque no sahia lo que queria decir wlle-
var a' debido efecto lo mandado sobre la forma
ción de faculfativos ¿ÉC." 

E l Sr. López ( D . Marcial) dijo que estaba 
mandado que eu ia$ casas de moueda h u b k á e d a 

ta cipe de estudios , por cuyo medio fueran reci
biendo los jóvenes una educación progresiva ; y co" 
mo esto era una parte principal de reglamentó, por 
eso se habia establecido este artículo ; pero' qUe 
podrnn vanarse las expresiones si se queria. 

Después de haber hablado el Sr. Olivef en fu, 
vo^ de esta parte del a r t í cu lo , quedo aprobada. 

La cuarta fue retirada por la comisión, y Se 
aprobaron la quinta y sexta. 

E l Sr, Janer preguntó qm'e'n debia costear el I 
viage de las visitas de que habla la parte séptima 
de este artículo ; y como es regular (cijo) que lo 
pague la Nación , pidió se tuviese presente que 
habiendo propuesto igual visita la comisión de Ins-
truccion pública con respecto a' ios individuos de 
la dirección de estudios, las Corres no tuvieron á 
bien aprobarlo por las razones que se manifesta
ron en la dis- u . - . r o i : . sie ndo las principales la eco
nomía , y eí liso que se harta de c^tas facultades. 

Eí Sr. Yandiola dijo que ^eria destruir en i\nm 
pa r í e el ohgeto d r l esíahiecimienío de esta jtitH 
ta si -no se aprobase esta parte de! artículo, y con
cluyó pidiendo se aprobase este arííenlo. 

E l Sr, Azaola dijo : Añadi ré otra reflexión i las 
«leí Sr, Yandiola , y es que ademas de que tales 
visitas no deben hacerse a' costa del erario, sino de 
los fondos de la casa , serán siempre ventajosas a'es-
tos mismos , porque no serán como las visitas que 
se temían de una universidad ti otro establccinríwifc, 
sino con objeto á enmendrir •aigíma operación •defec
tuosa, establecer una nueva maquina , hornos ó mo
linos mas ventajosos : lo que produciría utilidades i 
las mismas casas \ y aun serian deseadas dichas v i 
sitas por ellas. 

E l Sr, Traver dijo que el deseo de viajar podía 
aumentar mu- bo estas visitas, y que por consiguien
te era menester poner ^Igon i'n ro para qu?; no se 
multiplicasen visitas ni gastos ; y por lo mismo pi
dió que se añadiese al artículo alguna expresión para 
que se entendiese que necesitaba la aprobación del 
Gobierno. 

E l Sr. García Page dijo que no tenia diucuhad 
en aprobar diebas visitas , siempre qne no las hicie
sen por sí mismos , sino por delegados. 

Asi que no tenia b .i.-onveniente en que se hicie
sen dichas visitas, cou tal que se hicieran por oíros, 
y con aprobación del Gobierno. 

E l Sr. Azaola : La idea del Sr. García Page no 
puede ser mas justa y exacta : eso es lo que en 
lidad la comis ión , y por lo tanto no creo íei 
dificultad en ello , y en que se exprese que 1 
aprobación del Gohiérno \ pero téngase si npi;c en
tendido que la comisión no ha ^ a;^ lo líancft 
quitar al Gobierno la superintendencia ó inspección 
suprema que debe tener asi en este como en ^ 
demás ramos del Estado. Por lo demás si se pieos* 
por egemplo establecer en Barcelona una casa de 
moneda, como será regular, ¿qu ién puedecn'eii 3* 
lo que conviene hacer, y qu ién tiene mas interés 
en que se haga bien y cou economía que losindivij 
daos mismos de la junia? 

Después de una corta discusión se mando \ ! " 
el artículo i h cuinision ; habiéüdo¿e áuspen 



(3 
esta discusión. 

t;e 1̂ 4 oficio del Sr. Ministro de Gracia y 
Jiiáti<:Í9¡ en que con fecha de ayer del Escorial 
comunicaba a lai Cortes que SS. M M . y AA. con
tinuaban sin novedad en su importante salud, y que 
en k manan? de aquel misino dia había muerto en 
aquel Real siüo el Excmo. Sr. Duque de Cádiz, 
sobrino del Rey. 

Las Cortes oyeron con satisfacción el estado de 
salud de SS. M M . y A A . y con sentimiento la muer
te del Sr. Duque. 

Se levartd la sesión. 

Sesión del 16 de Noviembre. 
Seleyd y aprobó el acta de la anterior. 
Se mando pasar á la comisión de Guerra una 

consulta del inspector general de 'aríiHeria , en 
que manifestaba las diticnltades que ocurrían en 
el cuerpo de su car¿¡o al poner en practica el art. 
6 6 , cap. 4V del decreto orga'nico del egéreito 
permanente •, acompañaba á esta consulta el dicta
men de la junta superior facultativa de aquel cuerpo. 

Las Cortes recibieron con aprecio, y m mdaron 
que pasasen á la biblioteca y comisión de Marina 
50 ejemplares de una memoria presentada por D . 
Mateo Herrera, relativa a' la organización de la 
armada. 

Se mandó quedasen sobre la nféia dos dictámenes 
de las comisiones de Hacienda y Comercio, relativos 
el primero á la solicitud de varios vecinos de Arens 
de Mar para que se probibiese la introducción de 
los vidrios extrangeros llamados cristalinos j y el 
otro relativo á la solicitud del ayuntamiento cons
titucional de Tuy, manifestando los perjuicios que 
causaba á su vecindario la tarifa de los derechos 
con rt-specto al bacalao y otros artículos. Asimismo 
se mandó quedar sobre la mesa otro dictamen de 
la coinij&on de Guerra, relativo á ios ascensos de 
ios oficiales que del ege'rcito permanente pasen á 
la milicia activa. 

Se leyó por tercera vez el proyecto de decreto 
sobre la división territorial militar de la Península . 

Se continuo la discusión pendiente .sobre arreglo 
de casas de moneda, y se leyeron y aprobaron las 
partas siguientes del art. 4?, que hablan quedado 
pLiulieiites en la sesión de ayer. 

8^ Presentar anualmente al Gobierno una 
memoria sobre ei estado de las casas de moneda 
propoméndo en ella las mejoras de toda clase que 
se juzguen convenientes. {Se concluirá.) 

Idem 6 de Diciembre. 
S. M . se ha servido nombrar gefe político • de 

la Mancha d D . Bartolomé Amat , coronel y a -
aüad* 5 y capitán del cuerpo de ingenieros. 

Se tiene entendido que por el ministerio de la 
guara se ha pasado á las cortes estruordinarias 
él espediente inri ruido sobre la liquidación de la 
d. u la del egéreito 5 anterior á 1? de enero ^ 1 8 1 5 ; 
. que con respecto á ta que deba verijicarse desde 
esta fecha á 10. de julio de 2 0 , se está formando 
W i¡i¿t¡acción correspondiente.̂  con obgeto de que 

los dignos militares tengan los créditos de sus atra
sos y puedan emplearlos en la compra de bienes na
cionales. 

Estrado ds los periódicos estran^eros. 
Insisten los periodistas del ministerio ingles en 

querer acreditar la voz de que no habrá' guerra, y 
por ei contrario los periódicos independientes no 
se cansan de desmentirlos, y de sostener que la 
guerra es infalible. Es muy curiosa la contieiWt 
que se ha trabado con este motivo entre el Courier 
j el fylorning-Chronicle. E l primero dice: . , ] £ ! 
Murning ve con seníimienlo que estamos siempre 
en contradicción con el , y estraña que no mani
festemos á nuestros lectores que es inevitable Ja 
guerra entre la Rusia y la Puerta con aquella se
guridad con que él se lo anuncia á los suyos. Le 
respondemos por la cuarta vez que no habrá guer
ra, y si nuestro caro hermano tiene datos para es
cribir lo contrario, allá se los haya; pues es muy 
dueño de publicar en su periódico aun las cosas 
que no crea ? asi como lo es de creer todo lo que 
no tenga á bien publicar." E l Morning-Chronicle 
h responde: re Estamos bien convencido» de que no 
hay ningún fundamento para publicar que no ha-
brá guerra , y aun nos atrevemos á asegurar .que 
los ministros están firmemente persuadidos de qua 
la guerra es inevitable, aunque tal vez no les con
vendrá confesarlo. Pero como van á cesar muy 
pronto todos los motivos que, h 1 habido para a-
parentar dudas sobre este particular, no hablaremos 
por hoy mas de esta materia." Las mismas contra
dicciones qne se notan entre estos dos periódicos, 
se echan de ver «n los demás de la Europa; pero 
los hechos que refieren desmienten todos los anun
cios pacíf icos, y confirman en su opinión á los que 
hasta ahora han creido que las desavenencias entre 
la Rusia y la Turquía , no pueden arreglarse sino £ 
cañonazos.—Llegaban al Prnth nuevas tropas t u r 
cas , y según las cartas de Belgrado el nuevo bajá 
habia anunciado que 150^ hombres vendrían al 
Danuvio á oponerse á que la Rusia interviniese 
en los negocios de la Grecia. Se han reiterado las 
órdenes á todos los bajaes del Asía para que pon
gan sobre las armas cuantos hombres puedan , y 
los dirijan á marchas dobles ha'cia Consíant inopia , 
motivando este mandamiento en el peligro que a-
menaza al islamismo , y espresando que el ámago 
viene de la parte de Rusia.— Esta por su parte 
continua haciendo formidables preparativos. Todo 
su egef.Citp ha hecho movimiento en el mes de oc
tubre hacia las fronteras de Turquía , y nuevas t ro 
pas han ocupado el sitio que dejaron las qne han 
abanzado. E l ministerio ruso trabaja sin cesar 9 y 
ahora se dice -que el barón de Strogonoff será 
nombrado ministro. 

En Lóndres se espeíaba de un momento á otro 
la mudanza de ministros. — E l Parlamento debía 
reunirse pSra el dia 3 de enero, y se decía que 
una de sus primeras deliberaeiones seria para adop
tar, respecto de ia Irlanda, la famosa acta de insur
rección que se decretó en otro tiempo con motivo de 
ios alhoíotos de Tippéra¡¡ • L^s türhülehéias de a-



ftaetjffis obligan ya a tomar esía rigoro^t p m v i -
deuck , pues cada dia van á mas, y los revolto
so;, han llegado ya á las manos con las tropas.— 
También va tomando un carácter muy serio el 
descontento de los habitantes de las islas Jónicas. 
Se decia que en Corfú se habia tratado de degollar 
á la guarnición inglesa; que en Zante ci pueblo 
habia obligado á las autoridades á que mandasen 
saíir la escuadra turca que se habia refugiado en 
el puerto, para que pudiese ser enteramente des
truida por los griegos ; y úl t imamente se asegura 
que la ley marcial ha sido publicada en Udas 
aquellas islas. 

En Francia la ca'mtra de los diputados ha empe
gado sus discusiones por el examen de un proyec
to de decreto, que ha presentado el ministro de ha
cienda, relativo á los presupuestos de los años an
teriores, y el cual debe discutirse antes de fijar 
el presupuesto de este ano. 

( Correspondencia particular.) 
París 27 títf 720W(?///Z>r<?. — „Vuelve á confirmar

se la noticia que d i á vds. dias hace acerca de ia 
guerra de la Turquía con la Persia. Este nuevo in 
cidente debe desconcertar la política del gabinete 
ingles.—Nuestros ministros están p®co satisfechos 
de las primeras sesiones de la cámara, y se quejan 
de que no hayan llegado inmediatamente á reunir
se á sus banderos todos los soldados del egercito m i -
r.iátérial, que deben combatir aojos cerrados para 
sostener las propuestas del ministerio. 

„ No puedo menos de decir i vds. que en el dia 
cualquiera que va en Paris á una tertulia, debe i r 
preparado para contestar á esta pregunta: ¿qué no-
íu ías hay de España ? Todo es aqui moda, y los 
jiegocios de la península son la moda del dia; sin 
embargo debe servir á vds. de satisfacción que en 
general esta ansiedad que se esperimenta por saber 
l o que pasa al otro lado de los Pirineos, es efecto 
del interés con que casi todos los franceses miran la 
causa de la libertad , cuya suerte esta' hoy en ma-
i.os de los españoles. Sus enemigos, que lo son de 
la felicidad de todos los pueblos, procuran alarmar
nos con continuas pa t r añas , y con snnncios funes
tos , pero confiamos en que el gobierno español, que 
debe de haber meditado la historia de la revoluoion 
francesa, tendrá toda la prudencia y toda la previ
sión necesarias, para precaver desastres, que no 
fcaéta examinar en sus efectos , sino que es necesa
rio estudiar en las causas que lo motivaron.44 

[_i ^ 

Acabamos de recibir por un conducto estraor-
dinario el Monitor del viernes 30 de noviembre. 
Nada contiene que pueda adelantar nuestro juicio 
«n orden i los negocios generales de la Europa; pero 
cu un artículo de Madrid del 17 se lee un parrafi-
to que ha llamado nuestra atención, y que confirma 
las sospechas ^ue siempre hemos manifestado, y que 
lepeí i iaos ayer comenzando un párrafo del mismo 

1 periódico. 
C u r i i e l Moniter la carta del general Veíascoal 

ayuntamiento de C á d i z , y luego añade : " E l aue 
ira con atención las esposiciones dirigidas al rey por 
áa ciudades de Cád i z , Sevilla , Isla de León & c . 

podra comprender fodí la f u m a da las esprpsiorej 
de esta carta, y la iiíiporíancia de h resolución 
que en ella manifiesta su autor. ¡Hállase una Ciudacl 
en rebelión declarada, y un capitán general aprue
ba y sanciona la rebelión ! Este orden de cosas no 
es natural, y el aparato de guerra que parece irse 
manifeatando en la Isla de León y en Ca'di_5, sin au-
toriz icion del gobierno , nos mueve á pensar que 
aquellos espíritus se hallan impelidos y animados por 
un influjo estrangero.." 

Esta ingenua confesión del Monitor nos pare
ce muy importante y muy digna de que la medi
ten los españoles que animados de las mejores in-
tcnciones cont r ibu i rán , sin quererlo , al logro de 
los planes de los enemigos de su libertad . Descon
fiemos de toda persona que nos diga que la deso
bediencia á las leyes es el camino que ha de con
ducirnos á la felicidad , y mirnnos como sospechoso 
el patriotismo de aquellos que solo le prueban por 
la exageración de los principios que proclaman. 

( JJn'werml.) 
NOTICIAS PÁRTICCJLARr,S. 

Aviso. H o y jueves de 3 á 4 ríe la tarde* se vacu
n a r á de brazo á hraso, en casa de D. J o s é M a r t í n e z ^ 
c i r i r inno-médico , calle mayor iu.ni. 144 á cuantos se 
p r e s t í , t e n . gratis. 

Los Ciudadanos que voluntariamente se hayan sus 
c r i t o , d quieran suscribirse6 para hacer el ser
vicio de Guardias en esta Plaza, se servirán con^ 
currir a'las 3 de esta tarde,, b\ -alón de! P .̂Sf o des
de Sta. Engracia al Puente de la Huerva para 
nombrar gefes , y arreglar !sel servicio. Zaragoia 
14 de diciembre de i S s i . 

Ventas. E l que quiera comprar palomas de 
cria, 6 hembrasvy machos sueltos, en la calle de 
las Vírgenes mim. 4-1 se venden. 

En la calle de la Ccdaceria núm. 9, se ven
de un biolin, una guitarra charolada de seis orde
nes , una cámara obscura , y varios libros y es
tampas cerrfspondieHíes á las tres bellas artes, 
con otros efectos. 

En la posada de las Almas se venden jamones 
de Galicia á 6 rs. vn. la carnicera , y garbanzos de 
Fuentesauco á 10 pesetas la arroba. 

Se vende una cama grande de caoba, dos 
pares de vidrieras, y toda clase de puebles de 
casa finos y bastos , darán razón en la calle del 
Coso núm. 1 7 5 , tienda de Osorio. 

Hallazgo. ¿ Quien hubiese perdido un pcr.dieute 
de oro en el paso de Torresecas, acudirá en Ia 
Ksisma casa del. Sr. intendente Blanco, donde lo 
entregarán dando las señas. 

Alquiler. En la calle de la Cedacería Tien
da la casa mím. 168 : dará razón el procurador do 
la Escuela P ía . 

TEATRO. La Sociedad dramática representará e^ 
este dia la función siguiente: se abrirá la es^pna ron la 
acreditada comedia en cinco actos titulada: ^ aviso á los 
casados, dirigida y egecutada por el ciudadano Prie
to; seguirá un buen intermedio de cantado, otro 
de bajle, y se dará fin con un divertido saínete. A 3 
rs. vn. A Jas 5 y media. 

Zaragoza: En la imprenta delfíospital de Gracia. 1821 


